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E l s u s cr ito Regis tra dor M u n ic ip a l de la Prop ieda d In mob i l ia r ia y 

M er ca n ti l del cantón La ta cu n ga , con forme Acción de Persona l número 

0 4 3 0 - D D TH - G A D M C L , de fecha ca torce de a b r i l del dos m i l ca torce. 

C E RTIFIC A Q U E en esta fecha se ha in s cr ito la P R I M E R A copia de la 

es cr itu r a pública otorga da a n te la Notaría Pr imera del cantón 

La ta cu n ga , el dos de feb rero del dos m i l d iecis iete, en la qu e contiene la 

CES IÓ N D E P A RTIC IP A C IO N E S de la compañía D E TRAN S PO RTE 

E SC O LAR C O M TRA N S C I IO O L CIA. LTD A., in s cr ita el tres de feb rero del 

dos m i l d iecis iete, b a jo la p a r tid a N° 05 con s ta n tes a fojas vu elta 

ha s ta la foja 16 del Regis tro de Ces iones a m i c a r g o . L a m is m a qu e se 

torno n ota a l ma r gen de la p a r tid a de inscripción No. 136 ''de la es cr itu r a 

de Constitución de la Compañía cor r es p on d ien te a l año 2005 . Q u eda 

a r ch iva d a u n a cop ia cer tifica da de la refer ida es cr i tu r a . La ta cu n ga , tres 

de feb rero del dos m i l d iecis iete, comp . 4 8 7 7 6 6 . c u . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NOTARIA PRIM ERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAH O T A H i A P R l M f c K A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V. m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2017 05 01 001 POGBŜ  

06U CA N T Ó H LATACUNG A 

ESCRITURA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA. LTDA. 

OTORGA: 

LUZ HERMINIA CHUQUITARCO TOPA Y ESPOSO 

A FAVOR: 

MARIA PAULA TOPA LAGLA 

CUANTÍA: U.S.D. $60,oo 

DI: 3 COPIAS 

mz.-

En la ciudad de Latacunga, hoy dos de febrero del año dos mil diecisiete, 

ante mí, DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte los 

cónyuges señores LUZ HERMINIA CHUQUITARCO TOPA Y VINICO XAVIER 

TIPANLUISA AREQUIPA, portadores de la cédula número cero cinco cero 

dos cinco cero cero seis nueve guión siete y cero cinco cero dos cinco cero 

cero ocho cinco guión tres, de estado civil casados entres sí, de ocupación 

chofer y policía, domiciliados en Zumbalica, parroquia Eloy Alfaro, cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, teléfono 0960183333, correo 

electrónico luzchuquitarco84(®gma¡l.com, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte la señora MARÍA PAULA TOPA LAGLA, 

portadora de la cédula número cero cinco cero cero seis tres cero cero 

tres guión tres, de estado civil casada, de ocupación quehaceres 

domést icos, domiciliada en San Juan, parroquia Eloy Alfaro, cantón 

Dra. M aría  Fernanda  Subía  Loaíza 

Calle  Quito  y M árquez  de M aenza, Latacunga,  Ecuador. 

msub\ aloa¡za@ama  il.  com 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Latacunga, provincia de Cotopaxi, teléfono 0968776406, por sus propios 

2 derechos, a quien en lo posterior se le denominará la CESIONARIA.- Los 

3 comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

4 domiciliados en la ciudad de Latacunga, hábiles en derecho para contratar y 

5 contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

6 exhibido sus documentos de ident ificación, cuyas copias fotostát icas 

7 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

8 habilitantes. Los comparecientes autorizan de manera expresa la ut ilización 

9 de los datos contenidos en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana y 

10 su incorporación en el presente instrumento público de conformidad al Art . 

n 75 de la Ley Orgánica de la Gestión de Identidad y Datos Civiles.- Cumplidos 

12 que fueron por mí los preceptos legales previos a la celebración de la 

13 presente escritura; en base de las atribuciones conferidas por el numeral uno 

14 del Art . 18 de la Ley Notarial. Advertidos los comparecientes por mí la 

15 Notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

16 que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

17 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

18 promesa de seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

19 minuta: SEÑORA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA.- En el 

20 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la CESIÓN DE 

21 PARTICIPACIONES DE LA COM PAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR 

22 COMTRANSCHOOL CIA. LTDA., al tenor de las siguientes clausulas: 

23 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

24 presente escritura de cesión de participaciones cónyuges señores LUZ 

25 HERMINIA CHUQUITARCO TOPA Y VINICIO XAVIER TIPANLUISA AREQUIPA, 

26 casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Latacunga, en calidad de 

27 CEDENTES; y, la señora , de estado civil casada, domiciliada en la ciudad 

28 de Latacunga, en calidad de CESIONARIA-. Los comparecientes son de 



NOTARÍA PRIM ERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA  H U t M t í A F zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, plenamente capaces''- para zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno. M edente 

3 escritura pública otorgada el veinte y dos de abril de dos mil cinco, ante la 

- 4 Notaría Segunda del Cantón Saquisili, con Resolución de la Superintendencia 

5 de Compañías Número 05.Q.U.02247, emitida el nueve de junio de dos mil 

6 cinco, emitida por la Doctora María Elena Granda Aguilar, Especialista 

7 Jurídico y legalmente inscrita el seis de julio de dos mil cinco en el Registro 

8 Mercantil del cantón Latacunga, se constituye la compañía TRANSPORTE 

9 ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA. LTDA. Dos punto dos.- La Junta General 

10 Universal de Socios de la compañía TRANSPORTE ESCOLAR 

11 COMTRANSCHOOL CIA. LTDA., en sesión realizada el treinta de enero de 

12 dos mil diecisiete, resolvió aprobar la cesión de la totalidad de las 

13 participaciones de los cedentes Luz Herminia Chuquitarco Topa y Vinicio 

14 Xavier Tipanluisa Arequipa, conforme a los términos que constan en al Acta 

15 de la Junta General Universal de Socios, la misma que se agrega como 

16 documento habilitante de la presente escritura pública. TERCERA.- CESIÓN 

17 DE PARTICIPACIONES.- Con ios estos antecedentes, ¡os cedentes señores LUZ 

18 HERMINIA CHUQUITARCO TOPA Y VINICIO XAVIER TIPANLUISA AREQUIPA, 

19 ceden y transfieren la totalidad del porcentaje de las participaciones 

20 y que t ienen en la compañía TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL 

21 CIA. LTDA., esto es, sesenta participaciones de valor nominal de un dólar, a 

22 favor de la señora MARÍA PAULA TOPA LAGLA. Los cedentes declaran que 

23 la referida transferencia de participaciones, comprenden respecto de la 

24 cesionaria en referencia, todos los derechos de los cedentes en su 

25 calidad de socio, inclusive todos los derechos que estuvieren pendientes 

26 o los que corresponda por motivos de aumento de capital o por 

27 cualquier otro concepto, a favor de la cesionaria en mención. CUARTA.-

28 ACEPTACIÓN: Por su parte ¡a cesionaria señora MARÍA PAULA TOPA LAGLA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dra. M aría Fernanda Subía Logiza 

Calle Quito y M árquez de M aenza, Latacunga, Ecuador. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
msubialoaiza  (Pgmail.com 



acepta la transferencia de participaciones efectuadas a su favor, en los 

términos que constan detallados en la presente escritura. QUINTA.-

ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO: En virtud de la cesión de la participaciones 

materia de la presente escritura pública; y, conforme a lo resuelto por la 

junta universal de socios de la compañía TRANSPORTE ESCOLAR 

COMTRANSCHOOL CIA. LTDA., celebrada el treinta de enero de dos mil 

diecisiete, se le admite como nuevo socia de la compañía. SEXTA.-

iNTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: En razón de la cesión de part icipación 

constante en la presente escritura pública, el capital social de la 

compañía TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA. LTDA., que se 

encuentra dividido en participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

con un valor nominal de un dólar de los estados unidos de Norteamérica, 

cada una, queda conformado y distribuido entre los socios de la siguiente 

manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE 

ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Socio s 
Capita l 

Suscrit o 
Capita l 
Pagado 

Númer o de 
Participacione s de 

un dóla r c/ u 

1 Arias Heredia Hécto r Rigobert o $ 60,00 $ 60,00 60 

2 Aulesti a Cort e Jinso n Patrici o S 60,00 $ 60,00 60 

3 Chuquitarc o Zapata Guido Efrain $ 60,00 $ 60,00 60 

4 Cort e Santamarí a Ediso n Javie r $ 60,00 $ 60,00 60 

5 Gamboa Tirado Germán Manuel $ 60,00 $ 60,00 60 

6 M artíne z Toapant a Luis Abrahá n $ 60,00 $ 60,00 60 

7 Mera Gallo Segund o Manuel $ 60,00 $ 60,00 60 

8 Moreano Mullo Cesar Olmedo $ 60,00 $ 60,00 60 

9 Pilamont a Montaluis a Manuel M aría $ 60,00 $ 60,00 60 

10 María Paula Topa Lagla $ 60,00 $ 60,00 60 

11 Pruna Molina Nelson Rodrigo $ 60,00 $ 60,00 60 

12 Toaquiza Segund o Ismael $ 60,00 $ 60,00 60 

13 Zambran o Herrera Romel Javie r $ 60,00 $ 60,00 60 

14 Zapata Herrera Edgar Armand o $ 60,00 S 60,00 60 

TOTAL S 840.00 $ 840.00 840 

SÉPTIM A.-ANOTACIONES: Del contenido de la presente escritura, se tomará 



NOTARÍA PRIM ERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.ibTAMA PBUvlER-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 nota al margen de la matriz de la escritura pública de const ituciórLcle ía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, » . /  

2 compañía, al margen de su Inscripción en el registro mercantil del cantón;' 

3 y, en el libro correspondiente de la compañía. Usted, señora Notaría, 

4 servirá anteponer y agregar las cláusulas de estilo n ecesar ¡ a£ :pé rao t ^' A C U N a 

5 completa validez y eficacia del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta 

6 firmada por el Doctor Hernán Rivas Alemán, Abogado, profesional matrícula 

7 cero cinco guión dos mil dos guión dos, Foro de Abogados de Cotopaxi.- Para 

8 la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

9 preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mí, la Notaría, 

10 a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido 

11 y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

12 Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.-J 

i ; 

LUZ H. CHUQUITARCO TOPA 

ce.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA osoiso  o 6 <\-%-

(.TÎ ANLUISA AREQUIPA 
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MAR ARIA PAULA TOP7ATAG" 

ce. 050QL3DDJ-3 

.DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN L a P » ™ ™ D E l C?N™N " T*C»M* 
Se otorg o ant e mi , y en fe de ell o confier o 

est a ̂ ^ ^ ü C ^ — COPIA CERTIFICADA 

sellad a y firmad a el mism o día de su celebración . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ 
&¡uv  (3kíma  (^ematuái/  %iéíü'  9j&aüf& 

kiATADI A DDlM CD A D.CI f*  A MTAM  I ATAfíM NR A '^ í^>^ . Dra. M aría  Fernanda  Subía  Loaiza  n o t a r í a p r . m e r a d e l c a n t ó n l a t a c u n g a 

Calle  Quito  y M árquez  de M aenza, Latacunga,  Ecuador. 

msubialoaiza@gmail.  com 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SAQUISILÍ. - RAZÓN.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En esta fecha y 
al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía 'TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CÍA. LTDA.", 
otorgada el día viernes veintidós de abril del año dos mil cinco, ante 
Mariana Duran Salgado, Notaría Segunda del Cantón Saquisilí, senté 
razón del contenido de la presente Escritura Pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-^uisH^i los tres días del mes 
de febrero del año dos mil diecisiete^ '^ Y, 



t f  J4HW«UM #» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-002-000005751 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

III 
20170506002000061 

NOTARIO(A) ESTEBAN PATRICIO SANTACRUZ ARCOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SAQUISIÜ 

RAZÓN MARGINAL N° 20170506002000061 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 

TIPO DE RAZÓN: 

3 DE F E B R E R O DEL 2017, (10:03) 

CESIÓN Y TRANSFERENCI A DE PARTICIPACIONE S 

ACT O O CONTRATO : CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA D E OTORGAMIENTO: 22-04-2005 

NUMERO DE PROTOCOLO : S/N 

OTORGANTE S 

. OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TIPANLUIS A AREQUIP A VINICIO 
XAVIER 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0502500853 

A FAVO R DE 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACT O O CONTRATO : CESIÓN Y TRANSFERENCI A DE PARTICIPACIONE S 

F E C H A DE OTORGAMIENTO: 02-02-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO : 20170501001P00354 ^ 

NOTARIO 

NOTARÍA SEGI 

ICIO SANTACRUZ ARCOS 

DEL CANTÓN SAQUISILI 



COM APANIA  DE TRANSPORTE ESCOLAR 
COM TRANSCHOOL CIA. LTDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Aprobad a por la Superintendenci a de Compañí a Mediant e Resolució n No. 05QJG 
02247 de 9 Juni o del año 2005 Latacunga-Ecuador .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NOTARÍA PRIM ERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA JUNTA GNERAL DE SOCIOS DE CARACTER UNIVERSAL COM PAÑIA^ , -''f. 
TRANSPORTE ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL < ^ ' 
DIA 30 DE ENERO DEL 2017. f,  "  /  

En la ciudad de Latacunga, hoy día Lunes treinta de Enero del dos mil diecisiete, siendo 
las nueve horas con treinta minutos, en las oficinas ubicadas en la ciudadela RumipambátT.-- "  ¡ 
calle Jorge Icaza 1-31 y Juan León Mera de la parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacur?gra?* '<TJM  t A" " i CU H G*  
provincia de Cotopaxi se reúnen los siguientes socios de la compañía TRANSPORTE 
ESCOLAR COMTRANSCHOOL CIA. LTDA. , los siguientes señores Arias Heredia 
Héctor Rigoberto, Aulestia Corte Jinson Patricio, Chuqiutarco Zapata Guido Efraín, 
Chuquitarco Topa Luz Herminia, Corte Santamaría Edison Javier, Gamboa Tirado 
Germán Manuel, M artínez Toapanta Luis Abrahán, Mera Gallo Segundo Manuel, 
Moreano Mullo Cesar Olmedo, Pilamonta Montaluisa Manuel M aría, Pruna Molina Nelson 
Rodrigo, Toaquiza Segundo Ismael, Zambrano Herrera Romel Javier, Zapata Herrera 
Edgar Armando; socios activos y pasivos. Encontrándose presentes la totalidad del 
capital social y pagado de la compañía, los señores socios por unanimidad, acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal 
al tenor de lo que prescribe el Art. 38 de la Ley de Compañías, dirige la Junta el señor 
Luis Abrahán Martínez Toapanta en calidad de Presidente de la Compañía, actúa el 
señor segundo Manuel Mera Gallo, Gerente de la Compañía. El presidente de la Junta 
íeneral Extraordinaria de carácter Universal propone tratar como UNICO PUNTO.- La 

sesióp o transferencia de todas las participaciones de la socia Chuquitarc o Topa Luz 
írminía - En esta parte interviene el compañero socio Moreano Mullo Cesar, quien 

manifiesta que es un derecho de los socios transferir o ceder las participaciones que 
poseen en la compañía siempre y cuando lo realicen conforme lo ordena la ley de 
compañías y nuestro Estatuto por lo que mociona la Junta General de Socios autorice a 
la señora socia de la compañía transfiera o ceda sus participaciones; y , luego de la 
deliberación del asunto por unanimidad del capital presente, la Junta General de Socios 
de conformidad con lo dispuesto con el Art. 118 literal " f y el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, 

RESUELVE: 

UNO.- Autorizar a la señora socia Chuquitarco Topa Luz Herminia para que transfiera a 
favor de la Señora Topa Lagla María Paula. Las sesenta participaciones del valor 
de UN DÓLAR, que posee en esta compañía; una vez resuelto el punto acordado el 
señor Presidente declara un receso para redactar el acta. A las doce horas con cuarenta 
y cinco minutos, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

[Unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el acta los socios 
\presentes. 



Sr. Arias Heredia Mee 
C.l.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 05 oYfy Y?7 Y 

fRigoberto 

Sr. Chuquitarco Zapata Guido Efraín 

C.l.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o ^ o ¿ o 2 ° \  

Corte Jíñson Patricio 

OSOZ03 Jfj/  

IftlARIA PRiMERA 

I . ' 

lf 
V v ^  

DES. CKTOH LAfAN,»»*^ Sra. Chuquitarco Topa Luz Herminia 
C.L oso?* oa6  ^ 

Sr. Corteyantarriáría Edison Javier 
C.l. DS' o l 5 T ¿ ? 6 < 0 - /  

Sr. Martínez Toapanta Luis Abrahán 

Mareano Mullo Cesar Olmedo 
Y ¿>So i ¿3 e i S ¡L 

Pru/ra Molina Melson Rodrigo 

SA. Zambrano Herrera Romel Javier 

C . o5o'¿Z"H2é  ~ %-

Sr. Gamboa Tirado Germán Manuel 
C.l. Ú50)3oo6  8s~ 

Sr. Mera Gallo Segundo Manuel 

C.l. OSo/ Sjéé-gQ 

Sr. Pilampnta Montaluisa Manuel María 
Q..\ .OS~Ot  1X8^6^ 

Sr. Toaquiza 
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msmiawícttSAOo: 
VUUCIQ XAVIER 
TIPANLUISA AREQUIPA 
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C E R T I F I C A D O DE VOTACIÓ N 

m  0 1 2 

Ü f i 012 - 0266 
^ = NÚM ERO DE CERTIFICADO " ¡ ^ j , A 

= C H U Q U I T A R C O T O P A L U Z HERMINIA 

0502500697 

COTÓPAXI 

PROVINCIA 
LATACUNGA 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
ELOY ALFARO I SAN 

U PE 0 

IROQUIA ZONA 

f  |  PRESIDENTA/ É DE LA JUNTA 

77-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mt^¡^ j>mmkBA 

DEL CANTO»! *Ŝ_ 

f t íS EL CAM TOf i L A T A r u » ! ^ 

CQ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n General de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Direcció n Genera l d e Registr o Civ i l , 

Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0502500697 

Nombre s del ciudadano : CHUQUITARCO TOPA LUZ HERMINIA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/ COTOPAXI/ LATACUNGA/ ELOY 

ALFARO (SAN FELIPE) 

Fech a de nacimiento : 25 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : BACH.TÉC.COM ER.ADM I. 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : TIPANLUISA AREQUIPA VINICIO XAVIER 

Fech a de Matrimonio : 4 DE MAYO DE 2012 

Nombre s del padre : CHUQUITARCO SEGUNDO MANUEL 

Nombre s de la madre : TOPA MARIA PAULA 

Fech a de expedición:  19 DE OCTUBRE DE 2016 

Informació n certificad a a la fecha : 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor : GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXI-LATACUNGA-N T 1 - COTOPAX! -
LATACUNGA 

N° de certificado : 170-006-54434 

1 7 0 - 0 0 6 - 5 4 4 3 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Validez/éesconocida H 
7 Digitall y signecT hy1 J* RSE 

OSWALDO TROV^UJERTES 
Date: 2017.02.G35|K1«06 ECT 
Reason: Firma Electrónic a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y Location : Ecuado r 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Directo r General del Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Document o firmad o electrónicament e 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solicit e un nuev o certificado . 

Cnnfirmf i ía informació n innrssand n p.l ni ' inw n ri«  certifirari n en : httDs;//virtual.reaistror.ivi l n / \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o r -
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NOTARIA PRIM ERA DEL CANTON LATACUNGA 

Conforme el Art . 18 de la Ley Notarial CERTIFICO: 

que la presente es fiel copla del documento que se 

me exhibió, en fe de ello confiero esta copia. 

N OTÍ .RIA PRIM ERA DEL CA N TÓ N LATACUNG AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 



8zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA|k Direcció n Genera ! de Registr o Civi l , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
WzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación : 0502500853 

Nombre s del ciudadano : TIPANLUISA AREQUIPA VINICIO XAVIER 

Condició n del cedulado : POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/POALO 

Fech a de nacimiento : 15 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión : POLICIA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : CHUQUITARCO TOPA LUZ HERMINIA 

Fech a de Matrimonio : 4 DE MAYO DE 2012 

Nombre s del padre : TIPANLUISA SILVERIO 

Nombre s de la madre : AREQUIPA MARIA JUANA 

Fech a de expedición : 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Informació n certificad a a la fecha : 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor : GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXI-LATACUNGA-N T 1 - COTOPAXI -
LATACUNGA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n General de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Validez/desconocida E 
N*  de certificado : 170-006-54472 Digitall y sign e 

OSWALDO TRi 
Date: 2017.02. 
Reason: Firma 
Location : Ecuado r 
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1 7 0 - 0 0 5 - 5 4 4 7 2 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Directo r General del Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 
Document o firmad o electrónicament e 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solicit e un nuev o certificado . 

Confirm e la ¡nfnrmarjó n innresanri n p| númer n rif»  certificad o p.n :httns:/ rvirlual.rea¡strociv¡l.aob.e c 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACION Y CEDULACION' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CEDULADE ÜÍÜDADANIñzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA „0 ' 050063003-3 
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MOTARÍA PRIM ERA DEL CANTÜH LATACUNGA 

Conforme el Art . 16 de la Ley Notarial CERTIFICO: 

que la presente es f iel copia del documento que ss 

me exhibió, en fe ds alio cañilero esta capia. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Vw mié,  ($M M >é, §»M  '£wqn  fM h 
M 07AHIA PRIM ERA DEL CAN TÓ N LATAGUM GA 'T* -* '' 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n General de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n General de Registr o Civil , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r* '  Identificació n y Cedulació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i '. Su 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Númer o únic o de identificación : 0500630033 

f p  ' - $ J j  Nombre s del ciudadano : TOPA LAGLA MARIA PAULA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fech a de nacimiento : 12 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : PRIMARIA 

Profesión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : CHUQUITARCO LAGLA SEGUNDO MANUEL 

Fech a de Matrimonio : 26 DE JUNIO DE 1971 

Nombre s del padre : ABELARDO TOPA 

Nombre s de la madre : HERMELINDA LAGLA 

Fech a de expedición : 27 DE JULIO DE 2010 

Informació n certificad a a la fecha : 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor : GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA - COTOPAXI-LATACUNGA-N T 1 - COTOPAXI 
LATACUNGA 

N*  de certificado : 178-006-54393 

Valideẑ tesGpnocida rjg s 
Digitall y sigriec f  hy'JjffííS E 
OSWALDOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IRp^T :LERTES 
Date: 2017.02zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.&5§¿¿12 ECT 
Reason: Firma Eiacronic a 
Location : Ecuado r 

1 7 8 - 0 0 6 - 5 4 3 9 3 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Directo r General del Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 
Document o firmad o electrónicament e 

Vigencia : 1 mes o 1 validació n desd e la fech a de emisión . Cumplid o el plaz o o númer o de verificacione s solicit e un nuev o certificado . 

Confirm e la informació n innresand n el númer o de certificad o en : hMDs://virtual.rea¡strocivil.aob.e c 


